
 

 

Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: YONAIDEN ARAGÓN DUARTE 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00180-00 

  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, advierte esta 

agencia judicial que la parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a través de 

apoderada judicial doctora CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ presentó demanda 

de la referencia contra YONAIDEN ARAGÓN DUARTE, aportando la notificación de la 

parte demandada a través de correo electrónico, suministrado según lo indicado por el 

demandado al momento de la solicitud del crédito. 

 

Así mismo advierte esta agencia judicial que la notificación a la parte demandada 

YONAIDEN ARAGON DUARTE no se ha realizado acorde con lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, toda vez que no se aporta evidencia de envío de la providencia 

que se notifica, el traslado de la demanda y todos sus anexos. Por con siguiente no es 

admisible la notificación practicada al demandado.  

 

Siendo así, en aras de evitar futuras nulidades procesales, el despacho requerirá 

a la apoderada de la parte demandante a efecto que rehaga la notificación personal a la 

parte demandada YONAIDEN ARAGON DUARTE, conforme con al artículo 291 del 

C.G.P., remitiendo junto con la notificación, la providencia que se notifica, el traslado de 

la demanda y todos los anexos de la demanda.  

 

Lo anterior luego de verificar en el sistema, se evidencia como lo muestran las 

siguientes imágenes, que, si bien por parte de CREDIPOSTAL hay certificación de 

entrega de correo electrónico, no es menos cierto que no hay cotejo ni link alguno que 

den cuenta de los documentos enviados en el correo electrónico, motivo por el cual 

deberá notificarse a la parte demandada acorde con lo anteriormente descrito, previo a 

ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 



 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Riohacha,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la apoderada de la parte demandante doctora CLAUDIA 

PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ a efecto que rehaga la notificación personal al 

demandado YONAIDEN ARAGON DUARTE conforme con al artículo 291 del C.G.P., 

remitiendo junto con la notificación, la providencia que se notifica, el traslado de la 

demanda y todos los anexos de la demanda.; a las direcciones físicas o electrónicas del 

demandado que se registran en el expediente, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 21 de febrero de 2024. 
 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNA ROCÍO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 23 de agosto de 2023, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

señor JOSE LUIS BORJA ROJAS a favor de la demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

para el pago de la suma de:  

 

 CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($53.476.691.00) por concepto de capital 

de las obligaciones contenidas en el pagaré 556745485  

 OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($8.672.418.00) por concepto de intereses remuneratorios 

causados liquidados desde el quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2.022) hasta el veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2.023) a la tasa del 

0.9% mensual. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el veintitrés (23) de junio de dos 

mil veintitrés (2.023) hasta que se haga el pago efectivo de la totalidad de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 556745485.  

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el proceso 

hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. El 

demandado fue notificado del mandamiento ejecutivo por aviso el día 9 DE noviembre 

de 2023, y se encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que propusiera 

excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo 

actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. Así las 

cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, es del caso 

darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

 

 

 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:    JOSE LUIS BORJA ROJAS  

RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2023-00217-00   

  

  

  

  

 

–00   



 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la correspondiente 

liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 21 de febrero de 2024. 

 

 

  

  

  

  

  

 

 

 

AUTO 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, advierte esta 

agencia judicial que la apoderada de la pare demandante presenta solicitud como a 

continuación puede observarse: 

 

 
 

Por lo anterior, se procederá a tenor de lo establecido en el inciso 1 del artículo 

492 del C.G.P., así: “…Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código Civil, el juez 

requerirá a cualquier asignatario para que en el término de veinte (20) días, prorrogable 

por otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, y el 

juez ordenará el requerimiento si la calidad de asignatario aparece en el expediente, o 

el peticionario presenta la prueba respectiva...” 

 

 

De igual forma se procederá con la orden de emplazamiento de la señora LIANA 

RAQUEL IGUARÁN AREVALO, acorde con lo establecido en el inciso 3 del artículo 492 

del C.G.P. que reza: “…Si se ignora el paradero del asignatario, del cónyuge o 

compañero permanente y estos carecen de representante o apoderado, se les 

emplazará en la forma indicada en este código. Surtido el emplazamiento, si no hubiere 

comparecido, se le nombrará curador, a quien se le hará el requerimiento para los fines 

indicados en los incisos anteriores, según corresponda. 

 

 

CLASE DE PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTES:           ROSA MARÍA ARÉVALO DE LUQUE, YORKELIS RANQUEL 

IGUARAN ARÉVALO; YORIELIS RAQUEL IGUARAN 
ARÉVALO, JORGE CARLOS IGUARAN ARÉVALO y 
JOSÉ ALEXANDER IGUARAN ARÉVALO 

CAUSANTE:            ELIMENES BALCITO IGUARÁN QUINTERO 
RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2023-00224-00 
 
 
 
 
 
 -00-----00   



 

 

 El curador representará al ausente en el proceso hasta su apersonamiento y, en 

el caso de los asignatarios, podrá pedirle al juez que lo autorice para repudiar. El 

curador del cónyuge o compañero permanente procederá en la forma prevista en el 

artículo 495…” 

 

Por lo brevemente expuesto esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a los demandados LORENA RAQUEL IGUARÁN AREVALO y 

JORGE ELIMENES IGUARÁN AREVALO, con el fin de que declaren con destino a este 

expediente, si aceptan o repudian la asignación como herederos del causante 

ELIMENES BALCITO IGUARÁN, en su calidad de hijos del mismo, para lo cual se les 

concede el término de 20 días contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, 

acorde con la parte considerativa de este auto. Por secretaría ofíciese. 

 

SEGUNDO: EMPLÁCESE a la señora LIANA RAQUEL IGUARÁN AREVALO 

teniendo en cuenta las circunstancias dentro del presente proceso, para que dentro del 

término de quince (15) días, comparezca personalmente o por medio de apoderado a 

recibir notificación del auto que admitió la demanda de fecha 12 de octubre de 2023, 

proferido por este despacho. Dicha notificación podrá realizarse por cualquier medio 

tecnológico de la información y las comunicaciones adoptadas por esta dependencia. 

 

TERCERO: El emplazamiento deberá realizarse en aplicación del artículo 10 del 

decreto 806 de 2020 publicándose únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Por secretaría désele 

cumplimiento a esta orden judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ESMERALDA ARANGO GÓMEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00281-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNAROCIO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 12 de octubre de 2023 el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriados, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo de 

la señora ESMERALDA ARANGO GÓMEZ a favor de la parte demandante BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., para el pago de la suma total de:  

 

 SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS ($72.156.662.00) por concepto de capital de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 655891566  

 DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($2.605.976.00) por concepto de intereses de plazo o corrientes causados 

liquidados desde el cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) hasta el 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) a la tasa del 0.9 % 

mensual. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el veinticinco (25) de agosto de 

dos mil veintitrés (2.023) hasta que se haga el pago efectivo de la totalidad de 

las obligaciones contenidas en el pagaré 655891566.  

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el proceso. 

 

Lo anterior, hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. La 

parte demandada fue notificada vía correo electrónico del mandamiento ejecutivo, 

auto que adiciona providencia y auto que corrige, el día 26 de octubre de 2023, y se 

encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte demandada propusiera 

excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo 

actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 



 

 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 21 de febrero de 2024. 

 

 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Vista la nota secretarial que antecede y revisada la presente demanda ejecutiva seguida por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de su apoderado judicial, como a continuación se evidencia: 

 

 
 

Así las cosas, atendiendo lo preceptuado en los artículos 461 del C. G. del P., 624 

del Código de Comercio y el 69 de la Ley 45 de 1990, en tratándose de ejecución de 

títulos valores el despacho procederá a su estudio conforme a lo establecido por el 

Código de Comercio y no aplicará rigurosamente lo contemplado en el Código General 

del Proceso, pues de esta manera dicha solicitud de terminación resultaría 

improcedente; sin embargo de cara al título valor (pagaré) aportado se tiene que, por 

regla general: 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  SEBASTIÁN DAVID VILAMIZAR LOZANO 

RADICACION:  44–001–40–03–001–2023–00283–00   



 

 

 

“si el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, 

salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. En estos 

supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá por 

separado el recibo correspondiente. En caso de pago parcial el título 

conservará su eficacia por la parte no pagada”1. (Subraya fuera de 

texto). 

 

En consecuencia, este juzgado resolverá acceder a la solicitud de terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora respecto de la obligación contenida en el 

pagaré aportado No. 40.9334.643. 

 

Por lo expuesto previamente este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo hipotecario 

adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra SEBASTIÁN DAVID VILAMIZAR LOZANO, 

por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto y Líbrese oficio de desembargo dirigido a la oficina de Instrumentos 

Públicos de Riohacha, para que inscriban la decisión en el folio de matrícula N° 210-

65990 y 210-65994, de propiedad del demandado SEBASTIÁN DAVID VILLAMIZAR 

LOZANO. Por secretaría ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. Por secretaría, déjese la correspondiente 

constancia en el libro radicador y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 

 

                                                           
1 Artículo 624 del Código de Comercio 
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Riohacha D.T.C., 21 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y vencido el término de traslado de 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se dará aplicación a lo 

establecido en el artículo 372 del C.GP. En concordancia con el numeral 2° del articulo 

443 ibídem.  

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

misma, de conformidad con el Acuerdo No CSJGUA20-11567, la cual se llevará a cabo 

utilizando herramientas tecnológicas autorizadas por el C.S.J., medio que será 

comunicado por un empleado de este despacho, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7 del Ley 2213 de 2.022. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DISPÓNGASE fecha para llevar a cabo la diligencia de Audiencia 

Inicial contemplada en el artículo 372 del C.G.P a efectos de rendir interrogatorio, 

conciliación y los demás asuntos relacionados con la misma. Para tal efecto, SEÑALESE 

el día 21 de mayo de 2024 a las tres de la tarde (3:00 p.m.). 

  

SEGUNDO:  NOTIFIQUESÉ este auto al citado, en la forma señalada en el artículo 

183 del C.G.P, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO:  REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de (5) 

días, informen con destino esta agencia judicial, a través del correo electrónico del 

despacho, la dirección del correo electrónico por medio de la cual se conectaran a la 

audiencia, en aras de comunicarles el link de acceso, de conformidad con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  SURTI TIENDAS MANUEL PÉREZ E HIJOS 
DEMANDADO:       ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS KOTTUSHI WAYAA 
RADICACION:    44-001-40-03-001-2023-00340-00 
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: DISTRIBUCIONES ORVE S.A.S. y YULIS JOHANA ORTIZ 
VILLA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00341-00 

  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, advierte esta 

agencia judicial que la parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a través de 

apoderado judicial doctor ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO presentó demanda de la 

referencia contra DISTRIBUCIONES ORVE S.A.S. y YULIS JOHANA ORTIZ VILLA, 

aportando la notificación de la parte demandada a través de correo electrónico, 

suministrado según lo indicado por el demandado al momento de la solicitud del 

crédito. 

 

Así mismo advierte esta agencia judicial que la notificación a la parte demandada 

DISTRIBUCIONES ORVE S.A.S. y YULIS JOHANA ORTIZ VILLA no se ha realizado acorde 

con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, toda vez que no se aporta evidencia de 

envío de la providencia que se notifica, el traslado de la demanda y todos sus anexos. 

Por con siguiente no es admisible la notificación practicada al demandado.  

 

Siendo así, en aras de evitar futuras nulidades procesales, el despacho requerirá 

a la apoderada de la parte demandante a efecto que rehaga la notificación personal a la 

parte demandada DISTRIBUCIONES ORVE S.A.S. y YULIS JOHANA ORTIZ VILLA, 

conforme con al artículo 291 del C.G.P., remitiendo junto con la notificación, la 

providencia que se notifica, el traslado de la demanda y todos los anexos de la 

demanda.  

 

Lo anterior luego de verificar en el sistema, se evidencia como lo muestran las 

siguientes imágenes, que, si bien por parte de MAILTRACK hay certificación de entrega 

de correo electrónico, no es menos cierto que no hay cotejo ni link alguno que den 

cuenta de los documentos enviados en el correo electrónico, motivo por el cual deberá 

notificarse a la parte demandada acorde con lo anteriormente descrito, previo a 

ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 

 



 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Riohacha,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la apoderada de la parte demandante doctor ORLANDO 

FERNANDEZ GUERRERO a efecto que rehaga la notificación personal a los demandados 

DISTRIBUCIONES ORVE S.A.S. y YULIS JOHANA ORTIZ VILLA conforme con al artículo 

291 del C.G.P., remitiendo junto con la notificación, la providencia que se notifica, el 

traslado de la demanda y todos los anexos de la demanda.; a las direcciones físicas o 

electrónicas del demandado que se registran en el expediente, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: LUIS ANGEL MENDOZA REALES 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00360-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 5 de diciembre de 2023 el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

señor LUIS ANGEL MENDOZA REALES a favor de la parte demandante BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., para el pago de la suma total de:  

 

 CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SESENTA Y 

UN PESOS ($47.817.061.00) por concepto de capital de las obligaciones 

contenidas en el pagaré 654066862.  

 SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 

($7.803.712.00) por concepto de intereses de plazo o corrientes causados 

liquidados desde el quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

hasta el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) a la tasa 

del 2.4 % mensual. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintitrés (2.023) hasta que se haga el pago efectivo 

de la totalidad de las obligaciones contenidas en el pagaré 654066862.  

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el 

proceso. 

 

Lo anterior, hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. La 

parte demandada fue notificada vía correo electrónico certificado del mandamiento 

ejecutivo, auto que adiciona providencia y auto que corrige, el día 12 de diciembre de 

2023, y se encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte demandada 

propusiera excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

 

 

 



 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e85d50dce783985b1adb12f1bb2b8dae6261363726a3db0e6d64e6a8d051c7ed

Documento generado en 21/02/2024 04:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: JUAN CARLOS SARMIENTO SAUCEDO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00362-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 5 de diciembre de 2023 el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

señor JUAN CARLOS SARMIENTO SAUCEDO a favor de la parte demandante BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., para el pago de la suma total de:  

 

 CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($. 48.386.458.00) por concepto 

de capital de las obligaciones contenidas en el pagaré 654209325.  

 

 SEIS MILLONES SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($. 

6.063.215.00) por concepto de intereses de plazo o corrientes causados 

liquidados desde el quince (15) de enero de dos mil veintitrés (2.023) hasta el 

veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) a la tasa del 1.0 % mensual.  

 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el veintiuno (21) de octubre de 

dos mil veintitrés (2.023) hasta que se haga el pago efectivo de la totalidad de 

las obligaciones contenidas en el pagaré 654209325.  

 

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el proceso. 

 

Lo anterior, hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. La 

parte demandada fue notificada vía correo certificado del mandamiento ejecutivo, auto 

que adiciona providencia y auto que corrige, el día 14 de diciembre de 2023, y se 

encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte demandada propusiera 

excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo 

actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

 

 



 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Riohacha - La Guajira
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: ELSA ISABEL BRITO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00076-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, habida 

consideración que mediante proveído de fecha 6 de junio de 2023, adicionado por auto 

de fecha 23 de junio de 2023 y corregido por auto adiado 12 de octubre de 2023, los 

cuales se encuentran debidamente ejecutoriados, se libró mandamiento ejecutivo en el 

proceso de la referencia a cargo de la señora ELSA ISABEL BRITO a favor de la parte 

demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A., para el pago de la suma total de:  

 

 NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($92.428.791.00) M/L, por concepto de capital vencido de 

la obligación contenida en el pagaré No 00130158609626355598.  

 CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 

($5.328.806.00) por concepto de intereses de CORRIENTES liquidados desde el 

siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2.022) hasta el siete (7) de marzo de 

dos mil veintitrés (2.023) a la tasa máxima legal permitida. 

 Más los intereses de mora desde la presentación de la demanda, esto es, el 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023), hasta que se verifique el 

pago total de la obligación contenida en el pagaré No 00130158609626355598, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ($27.263.775.00) M/L, por concepto de capital vencido 

de la obligación contenida en el pagaré No 00130158649626356877  

 UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS ($1.866.771.00) por concepto de intereses corrientes liquidados desde el 

siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2.022) hasta el siete (7) de marzo de 

dos mil veintitrés (2.023) a la tasa máxima legal permitida.  

 Más los intereses de mora desde la presentación de la demanda, esto es, el 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023), hasta que se verifique el 

pago total de la obligación contenida en el pagaré No 00130158649626356877, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($8.950.578.00) por concepto de capital vencido de la obligación 

contenida en el pagaré No 00130158659626357032. 

 Más los intereses de mora sobre el capital anterior desde la presentación de la 

demanda, esto es, el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2.023), hasta 

que se verifique el pago total de la obligación contenida en el pagaré No 

00130158659626357032, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el proceso. 

 

 



 

Lo anterior, hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. La 

parte demandada fue notificada vía correo electrónico del mandamiento ejecutivo, 

auto que adiciona providencia y auto que corrige, el día 13 de diciembre de 2023, y se 

encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte demandada propusiera 

excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo 

actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la liquidación del crédito. 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ALVARO RAFAEL COTES CASTRO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00097-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 11 de agosto de 2023 el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

señor ALVARO RAFAEL COTES CASTRO a favor de la parte demandante BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., para el pago de la suma total de:  

 

 CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS DOS 

PESOS ($57.121.802.00) por concepto de capital de las obligaciones contenidas 

en el pagaré 6573142777. 

 TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 

($3.197.509.00) por concepto de intereses corrientes liquidados desde el quince 

(15) de octubre de dos mil veintidós (2.022) hasta el veintiuno (21) de marzo de 

dos mil veintitrés (2.023) a la tasa del 0.9% mensual.  

 Más los intereses moratorios liquidados desde el veintidós (22) de marzo de dos 

mil veintitrés (2.023) hasta que se haga el pago efectivo de la totalidad de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 6573142777.  

 Más las costas procesales y agencias en derecho que se causen en el proceso. 

 

Lo anterior, hasta cuando se cancele la obligación acorde con la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. La 

parte demandada fue notificada vía correo electrónico del mandamiento ejecutivo, 

auto que adiciona providencia y auto que corrige, el día 28 de septiembre de 2023, y se 

encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte demandada propusiera 

excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo 

actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

 



 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por la parte demandante la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Riohacha D. T. C., 21 de febrero de 2024. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado: ROSEEMERY MARTÍNEZ FINCE 

Radicación: 44-001-40-03-001-2023-00106-00 

  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, advierte esta 

agencia judicial que la parte demandante BANCO AV VILLAS S.A., a través de apoderada 

judicial doctora MYRLENA ARISMENDY DAZA presentó demanda de la referencia 

contra ROSEEMERY MARTÍNEZ FINCE, aportando la notificación de la parte demandada 

a través de correo electrónico, suministrado según lo indicado por el demandado al 

momento de la solicitud del crédito. 

 

Así mismo advierte esta agencia judicial que la notificación a la parte demandada 

ROSEEMERY MARTÍNEZ FINCE no se ha realizado acorde con lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, toda vez que no se aporta evidencia de envío de la providencia 

que se notifica, el traslado de la demanda y todos sus anexos. Por con siguiente no es 

admisible la notificación practicada al demandado.  

 

Siendo así, en aras de evitar futuras nulidades procesales, el despacho requerirá 

a la apoderada de la parte demandante a efecto que rehaga la notificación personal a la 

parte demandada ROSEEMERY MARTÍNEZ FINCE, conforme con al artículo 291 del 

C.G.P., remitiendo junto con la notificación, la providencia que se notifica, el traslado de 

la demanda y todos los anexos de la demanda.  

 

Lo anterior luego de verificar en el sistema, se evidencia como lo muestran las 

siguientes imágenes, que, si bien por parte de SERVIENTREGA hay acta de envío y 

entrega de correo electrónico, no es menos cierto que no hay cotejo ni link alguno que 

den cuenta de los documentos enviados en el correo electrónico, motivo por el cual 

deberá notificarse a la parte demandada acorde con lo anteriormente descrito, previo a 

ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 



 

 



 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha,  

  

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la apoderada de la parte demandante doctora MYRLENA 

ARISMENDY DAZA a efecto que rehaga la notificación personal a la demandada 

ROSEEMERY MARTÍNEZ FINCE conforme con al artículo 291 del C.G.P., remitiendo junto 

con la notificación, la providencia que se notifica, el traslado de la demanda y todos los 

anexos de la demanda.; a las direcciones físicas o electrónicas del demandado que se 

registran en el expediente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal
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